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MEMORIA DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS DEL CONTRATO EVALUACIÓN DE LOS 

INDICADORES DE CONFORT E INFORMACIÓN A BORDO DE LOS VEHÍCULOS  

 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 63.3a y 116.4.f de la ley 9/2017, de 8 de 

noviembre de Contratos del Sector Público, se informa de que en este organismo carece de los 

medios personales y materiales propios necesarios para la realización del servicio “EVALUACIÓN 

DE LOS INDICADORES DE CONFORT E INFORMACIÓN A BORDO DE LOS VEHÍCULOS”. Los 

medios personales y materiales han sido descritos y detallados en la documentación del 

expediente: Pliego de condiciones técnicas, Memoria económica y Pliego de condiciones 

administrativas.  

 

 

Madrid, 28 de septiembre de 2018 

 

EL PROPONENTE 

 

 

 

 

 

 

 

JUAN ANTONIO MAQUEDA BURGOS 

     JEFE DE ÁREA DE CALIDAD 

Vº Bº:     

EL SECRETARIO GENERAL 

   

 

 

 

 

JOSE MARÍA ORTEGA ANTÓN   
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